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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Resolución de 8 de febrero de 2024, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 9 de 
noviembre de 2023, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de 
Celador/a, por el sistema de promoción interna.

Mediante Resolución de 9 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 218, de 14 de noviembre), se nombra personal 
estatutario fijo en la categoría de Celador/a, por el sistema promoción interna.

Por su parte, el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, establece que los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la 
condición de funcionario de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, 
excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria. No obstante lo anterior, siempre 
que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las 
mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de 
selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su 
posible nombramiento como funcionarios de carrera.

Atendiendo a la base general 11.6 del anexo de la Resolución de 16 de junio de 2021 
(BOJA núm. 118, de 22 de junio), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, habiendo sido aportada la documentación requerida en el plazo otorgado 
al efecto por las personas candidatas a las que se le concedió audiencia previa en la 
señalada Resolución de 9 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 218, de 14 de noviembre), procede llevar a 
cabo la publicación de su nombramiento, sin esperar a la presentación de documentación 
por parte de los nuevos aspirantes que se propongan.

De conformidad con lo anterior y con lo establecido en las bases 12 y 13 del anexo de 
la Resolución de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 118, de 22 de junio), por la que se modifica la Resolución 
de 28 de mayo de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir 
los procesos selectivos de concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para 
cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades de personal estatutario en 
desarrollo de la Oferta de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud aprobadas mediante el Decreto 209/2018, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2018 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y del anexo de la Resolución de 16 de junio de 2021, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 118, de 22 de 
junio), por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir 
los procesos selectivos de concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para 
cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de la Oferta 
de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas 
mediante el Decreto 626/2019, de 27 de diciembre, el Decreto 194/2020, de 1 de diciembre 
y el Decreto 181/2021, de 15 de junio, por los que se aprueban las Ofertas de Empleo 
Público para los años 2019, 2020 y 2021 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud, ambas con correcciones de errores publicadas en BOJA núm. 136, de 16 de 
julio, y BOJA núm. 195, de 8 de octubre, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de 
octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el Decreto 156/2022, de 9 de agosto (BOJA extraordinario núm. 28, de 11 de agosto), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Consumo, esta 
Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, en la categoría 
de Celador/a, que se relacionan en el anexo de esta resolución con expresión del centro 
de destino adjudicado, al haber sido aportada la documentación requerida en el plazo 
otorgado al efecto en la citada Resolución de 9 de noviembre de 2023, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 218, de 14 de noviembre). 
De conformidad con lo establecido en la base 12.1 del anexo de las bases generales, las 
plazas ofertadas han sido adjudicadas atendiendo a los centros de destino solicitados por 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición y al orden determinado 
por la puntuación obtenida en el mismo, y conforme a lo establecido en la base 12.2 para 
quienes dentro del plazo fijado no han solicitado plaza, sin perjuicio de lo establecido en 
la base 11.2 del anexo de las bases generales respecto a las personas aspirantes que 
participan por la reserva de plazas para personas con discapacidad.

Segundo. De conformidad a lo establecido en la base 13.2 del anexo de las bases 
generales, el plazo de toma de posesión será de un mes improrrogable, contado a partir 
del día siguiente hábil al de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas 
selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo 
causa justificada así apreciada por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de publicación de esta resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2024.- La Directora General, Carmen Bustamante Rueda.

A N E X O

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI ACCESO 
Y CUPO

PUNTUACIÓN 
TOTAL

CÓD. 
DESTINO DESTINO

AGUILERA ZAFRA, FRANCISCO ***7957** P 101,410 6921 HOSPITAL DE ÚBEDA
GUZMÁN PALMA, RITA MARÍA ***3685** P 131,955 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES
MONTERO FRANCO, DOLORES ***5040** P 83,804 3920 HOSPITAL UNIV. REINA SOFÍA


